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DIARIJ OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA

D. Emilio Santos Mar-

D. Cándidu c..'lrpio Car-

Artillería

Caballería

Infantería

llELAClON QUE SE CITA

Su'bayudante D. Ma·rtiniano Valdizán
Gómez.

Sargento, D. José Brea Exlpósito.

ALEJANDRO LERROl:X

Señores Ministro de la Guerra y Direc
tor general de Aeronáutica.

215), Y aocediendo a, 10 solicitarlo por
el personal de suboficiales y sargentos
1>ilO1os y bomlbarderos que actualmente
Il}re5tan servicio en la AviaciÓll militar,

Esta PresidclllCía ha disq;mesto que los
que a continuación se relacionan causen
baj;;¡, en el Arma a que .pertene.;:en y alta
en la de Aviación milita:r.
. Lo comunico a V. E. para su con:ci
miento y erectos. Madrid, 212 de octu
bre de 1934.

ORDENES

NlCETO A.!.cALA-ZAMOllA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
_. Jimi.tco dJ la Guerra,

ALEJANDRO LERROtl'X GARCÍA

NICETO ALCALA-ZAllOllA y Toll.w

El Presidente del Consejo de Ministro••
,Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LER.ROUX GARcÍA

El Presidente del Censejo de Minist,.os,
Ministro de la Guerra,

ALEJA]<;DRO LERROüX GARCÍA

SUlbteniente, D. Rufino Núñez Ma
chado.

Suba.yudante, D. José Cocllo Durán.
Suibayudante, D. Ra.fael Ribas Mira

lIes.
SUlbayudante, D. Eulalio Escribano

Martínez.
Subayudante, D. Eduardo Orive Can~

tera.
Brigada de c0111lPlemento, D. Emilio

Masera Pérez.
Sargento primero, D. Enrique. Moya

Fernández.
A propuesta de! Ministro de la Gue- ¡;argento primero, D. Mario de Pra-

rra y de acuerdo con el Consejo de d.., Murillo.
Ministros, con arreglo a la base oc- Sargento .primero, D.. Francisco Pa-
tava del Contrato con el Estado de la la·cios Martas.
Compañía Telefónica NacionalO- Sar~nto 'Primero, D. Manuel Angel

Vengo en nombru como Consejero Lobo.
Delegado, representante del M-inisterio' Sargento primero, D. José Antonio
de la Guerra en la citada ·Co.¡nlpañía, Lórpez. Garro.
al teniente coronel de Artillería don Sargento primero, D. Antonio Sara-
Gaspa·r Morales Carrasco. bia Períalver.

Dado en Madrid a veintitrés de oc- Sargento primero, D. Victorio Nava3
tubre de mil novecientos treinta y Pardo.
cuatro. Sargento ,primero, D. Juan Va,lenzue-

la Extremera.
Sargento, D. Juan LÓlpez de Areta.
Sa,rg'ento, D. José Lálpez Jiménez.
Sa!1gento, D. Manuel Ga!1cía Cama-

cho.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión de
Consejero Delegado representante del
Ministerio de !a Guerra en la Compa
ñía Telefónica Nacional, al comandan_
te de Artillería, D. Antonio Vida! Ló
riga.

Dado en Madrid a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos treinta y
cuatro.

•le.•
(De la Gaceta núm. 297.)

PARTE OFICIAL

NICETO ALCALA-ZAllOllA y To:uES

El Presidente del Consejo de Ministros,

ALEJANDRO URROüX GARCÍA

Ministerio de la Guerra

En virtud de acuerdo del Conslejo
de :\finistros y a prCllpuesta de su Pre
s.dente,

\'engo en disponer que éste se en
c;¡~gue ele la cartera del Ministerio de
1" Guerra durante la ausencia del titu
I::r. D. Diego Hidalgo Duráll.

Dado en ~fadrid a veintitrés de oc
t'.:br" de mil novecientos treinta y
'::"l1:'tro.

Presidencia del Consejo
de Ministros

DECRETOS

Dado en Madrid a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos treinta y________________ cuatro.

La urgencia con que es necesario
proceder a la adquisición de víveres
y material de inmediato empleo en
las operaciones militares que para la
.pacificación del territorio de Asturias
se vienen efectuando, obliga a pres
cindir de las formalidades ordinarias
que establece la ley de Contabilidad
de primero de i ulio de mil novecientos

·once.
Siendo de aplicación a estas circuns

tancias 10 que determina el artículo
sesenta y seis de didha, ley, a propues,ta
del Ministro de ,la Guerra, de acuerdo
con el in'Íorme del Consejo de Estado y
,de conformidad con el de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo único. Las adquisiciones

de víveres Yo material de todas da- ~"~"""""""""""'''"'''''''"",'~
ses que se hayan de efectuar para su
inmediato empl·eo por las fu·erza·s mi
lita.res que operan con el fin de res-
tablecer el orden pú.blico, una vez de- Presidencia del Consejo
claradas urgentes por el Ministerio de de Ministros
la Guerra, se concertarán directamen- Suibayudante,
te por la Administración, quedando' Excmo. Sr.: Como consecuencia de. pio.

·exceptuadas de las formalidades de, 10 disrpuesto en la orden circubr de rpri-l SUbayudacJte,
:subasta o concurso. imero de ¡¡¡gosto último (Gaceta número tínez. .,
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GUILLERMO MORENO

Sargento, D. Juan López Areta, con
las mismas, colocándose detrás di! an
terior.

Sargento, D. José Ló/pez Jiménez, con
las mismas, colocándose detrás <1<; don
Angel Viudez Prieto.

Sargento, D. Antonio Remartinez 'íe
rranova, coo las mismas, colocándoóe
detrás del anterior.

Sargento, D. Manuel Gareia Cama
cho, con las mismas, colocándose detrás
del anterior.

Sargento, D. Mariano Gareia Alonso,
con las mismas, colocándose detrás de
D. Vicente Andreu Avila.

Sargento, D. Luis González Celma,
coo las mismas, colocándooe detrás de
D. Rafael Oliver Gonzalo.

Sargento, D. Ramón Senra Alvarez,
con las mismas, colocándose detrás de
D. Agustin González Nieto.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 informado por' la Asesoría e In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto autori
zar al Arma de Aviación Militar para
que celebre una subasta, con carácter
urgente, para adquisición de metales,
a,probándose los pliegos de condicio
nes que' han de regir en la misma' y
que son los que se detallan a conti
nuación.

.Madrid, II de octubre de 1934.

Señor...

Pliego de condiciones legales que ha
de regir en la subasta, re,:¡el:vada a la
producción nacional, para la adquisi
ción de aluminio, acero y metales lige
ros de alta resistencia, con destino al

Anna de Aviaci6n Militar

La Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta
y aparecerán sin enmienda ni raspa
duras, a menos que se salven con nue
va firma, y se sujetarán al modelo pu
blic:Ido en el anuncio.2" Los autores de las proposicio
nes~ o sns re'presentantes, que concu
rr<ln ~l acto. deberán acompañar su
cédula o pasaporte de extranjería, y
el último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda satis
facer según el 'concepto en que los li
citadores comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contribnción in
dustrial con arreglo a la ley de Utili
dades, se justificará este extremo.. N o
será necesario el recibo o alta de la
contribución industrial cuando los
~oponentes residan en las provincias
Vascongadas y Navarra, y bastará que
acrediten su condición industrial, se
¡sún 10 dispuesto en los preceptos que
regulen el concierto económico con
dicha·s provincias. Pero si el 'servicio
hubiera de realizarse en el territorio no
afora,do o común, al ser adjudicado a
~ujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matri
cularse conforme al re,glamento apli
cable en el lugar del servicio. Loo
apoderados o representantes deberán

ALEJANDRO LERROUX

A subayudantes

RELACION QUE SE CITA

A sargentos primeros

Señor Director general de Aeronáutica.

SaI1gento, D. Matías Iglesias Romo,
con antigüedad y efectos administrati
vos de 'primero de enero de 1934, colo
cándose detrás de D. M'i'llán TOTalI Ló
,pez.

Sargento, D. Manuel Sánchez Pas
cua,l, con las mismas, colo'cándose detrás
del anterior.

Sargento, D. Jo,é Brea Exr[)Ósito, con
las mis·mas, colocándose detrás del an
terior.

D. JoaquÍt1 Gou Vilella.
D. José Areega Nájera.
D. ~Ianuel Cremades

1ngeKieros

! lltClldCllCiai

Su-bayudante, D. Pedro MansHla Mar- nocimiento y efectos. Madrid, 22 de oc-
tinez. tulbre de 1934.

l3rigada, D. Antonio Salueñ<J¡ Lucien
tes.

Brigada, D. Tomás Entrena Fernán
dez.

Brigada, D. Emilio Iglesias Berna!.
Bríga,Ja, D. Fernando Cuenca Jáure

gUl.
Brigada, D. Daniel Palacios Ruiz.
Brigada de complemento, D. Domingo

Hidalgo Fernández.
Sargento primero, D. Esteban Carri

llo Bias.
Sargento, D. Matlas Iglesia5 Romo.
Sargento, D. Manuel Sánchez Pas

cual.

Subayudante, D. Manuel G;¡¡yoso Suá
rezo

Subayudante, D. Antonio Andrés Pa,
cua!'

Subayudante, D. Manuel Gutiérrez
Lanzas.

Subayudante, D. Pedro Tonda Bueno.
Subayudante, D. Nicolás Martínez

Hernández.
Subayudante,
Subayudante,
Subavudante

Payá. . ,
Subayudante, D. Isidoro Jiménez Gar

cía.
Subayudante, D. Jav:er Delrpón Cru

xellas.
Subayudante, D. Luis Pérez Zabale

gui.
Subayudante, D. Manuel Sánchez

Grande.
Subayudante, D. Felipe Galán Gonzá-

lez.
Brigada, D. Eugenio Pérez Sánchez.
Brigada, D. José Muñiz Pérez.
Brigada, D. Fernando Pérez Acedo.
Brigada, D. Juan Terrones Carreña.
Brigada, de cOlI1lple~nto, D. Alvaro

López Pando.
Sargento primero, D. Antonio Ramón

Hernández.
Sargento, D. Antonio Remartinez Te-

rr:mova..
Sargento.
Sargentc,
Sargento,

Brigada" D. Antooio Salueña Lucien
tes, con antigüedad y efectos adminis
trativos de primero de febrero de 1934,
colocándose detrás de D. Alejandro Ra
mos Jiménez.

Brigada D. Tomás Entrena Fernán
dez, con las mismas, detrás del ante
rior.

Briga&, D. Emilio Iglesias Bernal,
con las mi.>mas, detrás del anterior.

Brigada, D. Eugenio Pérez Sánchez,
antigüedad y efectos administrativos de
pri~ro de a,bril de 1934, colocándose
detrás de D. Félix LueJ:JJgo Matesanz.

~::.~",.,.,:.•. ,"".."'''~ brigaá;;;':'---"-~~-':''':_·

8i~~~HWk;!~:;::·iQ;rt1tmí6"tí!X!
Sargento primero, D. Enrique 1Ioya

Femández, con antigüedad y efectos ad
ministrativos de primero de febrero de
1934, culocándose detrás de D. Valentín
de Santiago Fuentes.

Sargento primero, D. Mario de Pra
da ~1 urillo, con las misma5, colocándo
se detrás del anterior.

Saegoento primero, D. Franci,co Pa
la,cíos Mart05, con las mismas, detrás
del anterior.

Sargento primero, D. Manuel Angel
Lobo, con antigüedad y efectos adnli
nistrativos de ,primero de ma,rzo de 1934,
colocándose deotrás de D. José Maria
Gcxlzález Alienes.

Sargento primero, D. José Antonio
Lápez Garro, con las mi5mas, detrás del
anterior.

Sargento ,primero, D. Antonio Sara
bia Peña:!'ver, con las mismas, detrás
del anterior.

Sargento primero, D. Victoria Navas
Pardo, con las mismas, detrás del ante-

D ~'I' G' Al rior.• .v anano arna onso. S . D J V 1D L' Go '1 C 1 argento pnmero, . uan alenzue a
· UlS nza' ez e ma. • Ex+"em a ca 1 nfgüod d f t dDRamón Senra Al ar . '; el', I al. ~ a y e ec os a -
· vez. mlll1stratlvos de pnmero de abnl de

1934, colocánd, 'se detrás de D: Cristó
bal Zambrana Carretero.

Sargento primero, D. Antonio Ramón
Sargento primero, D. Luis Calvo Ca- Hemández, con antigüedad y efectos

1avia. a,dministrativos de primero de julio de
1934, colo,cándose detrás de D. Juan En
riquez Camas.

Sargento primero, D. Luis Calvo Ca
lavia, -con las mismas, colocándose de
trás de D, Ezequiel Olid Huesa.,ILmo. Sr.: Con arreglo a 10 que de

termina la orden circular de ,primero de
a,gosto último (Gaceta núm. 215),

Es'ta Pr'esideucia ha resuelto conce
der los empleos que ,e citan y el ingreso
en el CueJipo de Suboficiales" creado por
Ley de 4 de didemlbre de 1'93'1 CDIARIO
OFICIAL núm. 275), con las c<J¡tegorlas
que a cada uno se le seiiala, al persona!l
del Arma de A,viacián militar que a con
tinuadón se reladol1a, los que dis,fruta
rán la antigüedad y efectos admíllistra~

tÍ'V05 que. se citan, y se -colocarán en las
re"pe.cti-vas escala9 en los sitios que se
~ocionan.

Lo que comunico a V. 1. ,para su co-
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exhibir el poder notarial otorg.wo a Este depósito se constituirá hacien-I i!llt11ediatame1lt~ ~l Presidente abri~,
su favor.. do cons,tar expresamente en el res- rá el primer pliego present,ado y se

Presentarán también la certificación guardo que tal depósito se ha efec- ~ará lectura ,por. ~l. Secre~ano en alt:
a que ~e hace referencia en el decre- tuado 'para acudir a la subasta de que voz a la prOlpOSlClOn e!l, <:1 conte.nld. '
to de 3 de diciembre de 192Ú y regla- se trata. Y sucesivamente se abnran y leer~n
mento para su aplicación, asi como :J. La expresada fianza no servirá los demás por el orden de numerac¡on
también declararán en sus proposicio- más que para la pro,posición a la cual que se les haya dado al presentarlos.
nes que los obreros empleado:l, en la vaya uniJa, aunque el licitador a cuyo II. Una vez terminada la lectura
construcción del material estarán so- favor estuviese extendido el talón del de las proposiciones presentadas, se
metidos a condiciones no inferiores a depósito presen,te distintas proposi- formará por el Secretario del Tribunal
las establecidas con carácter general, siones. de subasta un estado comparativo de
bi,enpor los Comités paritari9s ce- 6." No se admitirán, para tomar las mismas, que firmará dicho Secre
rrespondientes, o por los contratos de parte en la subasta ni para garantizar tario con el vistobueno del Presidente'
normas de trabajo acordadas por las el servicio, las cartas de :pagos que y el Intervine del Interventor.
organizaciones patronales y obreras de se refieren a imposicio?~s hechas p~- Si de este estado resultasen dos o
la industria de que se trata, o genera- ra afianzar otros servlc~os, .'por m.as más proposiciones iguales y fuesen las
lizadas en los contratos individuales que sea notona l?- terml1~aclOn saYS-f más ventajosas, deberá prevenir el
de la propia industria o profesión; de- f.actoria de los mISmos, SI no. se ¡US- anuncio que el Presidente del Tribu
c1arando también su sumisión expresa tJficase este extremo por medIO de la nal de subasta invitará a una licita
a los preceptos del decreto-ley de 6 corre5lpondiente certificación; h<l;cién- ción ¡por pujas a la llana durante el
de marzo de 1929, que establece de- dose en este caso la transferenCIa de término de quince minutos a los au
terminados límites para los períodos la garantia para responder al nuevo tores de aquellas prot>osiciones, y si
de liquidación de salarios y de impe- contrato.. . terminado dicho plazo subsistiese la
sición oe multas y para la garantía de 7." El ?~eclo que se cons}gne en igualdad, se decidirá por medio de
los créditos por j01J1ales. las proposlclones se ~xl?resara en. le- sorteo la adjudicación del servicio.

También acompañarán los licitadores tras, por ,pesetas y centlmos de dIcha 12 Una vez cerrada la licitación
el boletín, recibo o autorización que un}dad ~?netaria, no a~m!tiéndose el P~esidente declarará aceptada a re~
justifique el ingreso de la cuota obli- mas fracclOn que la del centn?o. . serva de la aprobación superior la pro
gatoria del retiro obrero, correspon- 8," La su~asta se venficara precI- posición más ventajosa haciendo a su
diente al mes anterior, según dispone samente. en dla laborable, en. la plaza, : favor la adjudicadón del remate, la
la orden de 30 de julio de 1921 local,. dla y h~ra 9ue se fije <:n los cual tendrá siempre el carácter de pro
(e. L. núm. 212). anunclOs, cOUs~ltuyendose el,Tnbunal visional, dándose con ello por te~:lli-

Asimismo quedarán sujetos a 10 que e~ la forma sIguIente: P:es~dente, el, nado el acto y procediéndose segllida
prescribe el artículo 252 del capítulo X DIrector general de Aeronautlca o per- 'mente a extender acta notarial de lo
adicionado al reglamento de 31 de sO:la en quien ?e.1egue ; Vocal:s: el ocurrido, que autorizarán todos los
enero de 1933, para la aplicación de Jete de los SerVICIOS del Matenal de individuos del Tribunal y firmará el
la ley sobre accidentes del trabajo en .~viación Militar y el d~.1~.dependen- rematante o su apoderado.
la industria, aprobado por decreto de ~!a.a, que afecte la :'ldqUlsIClOn; Asesor 13. Los resguard~s del depósito
2Ú de julio de 1934 (Gaceta núm. 2'12). jundlco que se deSIgne; el Interventor . - . ,

Todos los documentos presentados delegado de la Jefatura de Aviación correspondIente a las P~OposlclOnes
. , ,., que no fuesen aceptadas 111 .fuesen ob-

por los' licitadores en el acto de la su- MJ1ltar, y cOf?o Secretano, el cal?l~~n jeto de protesta se devolverán después
basta, si están expedidos en el extran- de IntendencJa afecto ~ l:'l, Comlslon de terminado el acto de la subasta a
jera en idioma distinto del español, de- de Compras; dando prmC;I'plO el. acto los interesados, 105 que firmarán el
berán estar traducidos por la lnter,pre- con la !e~tura del anuncIo y pltegos retiré de las mismas al pie de sus res
tación de Lenguas del Ministerio de de c,ondIclOn.es. , ,pectivas ofertas, quedando éstas uni
Estado, y estarán ademas legalizadas 9,. Term111~da la lectura.?e estos

l
das al expediente de subasta. Igual

y visadas sus firmas por dichg Minis- anun:clOS y pltegos ,de c;ondIclOnl~s,. e_ mente se devolverán los demás docu
~erio de, Estado. Asimismo estarán .re- ~~esldente declarara ab¡ert~ la .clta melitos que acompañen a sus propo
111tegrados conforme a la ley del Tlm- clOn por un plazo de medIa hora, y sici n s
bre, excefltuándose los pasaportes de f advertirá a los concurrentes que du- o e . , ' ,
extranjería. " rante él pueden pedir las explicacio- 11· La garanüa ~rovlslOnal se pe.~-

3,' N o serán admitidas las proposi- nes que estimen necesarjas sobre las d~ra, quedando su 11l1Iporte a be!letl
ciones que no reunan los requisitos exi- condiciones de la subasta, en la inte- CIO del. !.esoro, cuando el. autor de ,la
gidos en estos pliegos de condiciones, ligencia de que pasado el plazo y I propo,slclOn que Te,sulte' mas be!1e~ClO
haciéndo,e constar en ellas que el pro- abierto el ,primer pliego, no se dará' sa deje de s¡¡.scnblr el acta de suoas-
ponente est;\. conforme con cuanto en 1 explicación alguna, . 'ta aceptando su corrupro~,;:,;,',
los mismos se 'estipula. Tam'poco se i Durante el expresado plazo de l11~- 15. Al declarar ace~":arlJ. Ull:: ::ro
admitirán los que no se ajusten al! riia hora, 105 licitadores entregarán al pos;ción se entiende (r':~ en la ",',)
modelo publicado en los anuncios. i Presidente, bajo sobre cerrado, 105 tación ya envuelta la r~'spol1'a¡'il; :ad

4," Para tomar parte en la subasta! pliegos que contengan sus pro[.l."sicio- del rematante hasta q_,e ,,'1 ;"::;'('!lada
es condición indispensable «;lue los Ii- I !les y en el anverso de: citado sobr(' por la superioridad, sin cuyo requisi
citadorl"s :lcomnaiíen a sus respectivas deberá ha\larse escrito lo siguiente: to no empezará a causar efecto, a me
proposiciones 103 resguardos que jus- .. Proposición para optar a la subasta nos .que la t:l'gencia 'del servicio exija
tifiquen haber impuesto en la Caja ge- Qara la a,dquisición de aluminio, acero se ejecute desde luego,
neral de Depósltos o en una de sus Su- y metales ligoCros de alta resistencia, con 16. Una vez tecaída la adjudica-o
cursales la s'uma equivalente al 5 por destino al Arma de Aviación Militar". ción' provisional, si' la urgencia del
100 del 'importe de sus ofertas, calcu- El Presidente lo recibirá seiíalan<1o servicio exigiera que sc ejecutase des-
lado sobre el precio límite. cada pliego COIJ el número que le co- de lueg., el contratista tendrá obliga-

La citada garantía deberá consig- rresponda ,por el orden de presenta- ción de hacerlo así.
narse en metálico o en títulos de la ción, y los dejará sobre la mesa a la iSi después el contratista favore,cido
Deuda pública. que s'e valorarán al vista del público. por la adjudicación provisional no
precio medio de cotización en Bolsa, Una vez presentados al Presidente obtuviera la definitiva, sólo tendrá de
últimamente publicado, á no ser que los 'pliegos, no podrán retirarse por recho a que se le liquide y abone al
esté prevenido se admitan por su va- niuRún motivo. precio de su proposición la parte del
lor nominal. El secretario del Tri- 10. Cinco minutos an,tes de expirar. servicio prestado, sin derecho a in
bunal comprobará el precio med,io con el plazo de media hora se anuIlJciará demnización alguna.

)la Gacela de Madrid. Si la garantía lo en alta voz que falta sólo ese tiempo Si la subasta fuese anulada, será po-
fUese en efectos públicos, se acom- para terminar el plazo de admisión <.le testativo 'para el adjudicatario provi
pañará la póliza que acredite la pro- pliegos, y al eXlpirar la media hora, sional continuar o 110, de acuerdo con
Piedad de ellos. el Pres,idente lo declarará terminado. la Admdnistraci6n, la prestación del
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•
vinciales y municipales que se hallen I l.-La pérdida de la garantía o de-
esta.blecidos o se establezcan en el pe- pósito de la subasta, que desde luei'o,
riada de duración del contrato y, sean se adjudicará al Estado como indem
inherentes al mismo. nización del perjuido oca'sionado po«"

24. La entrega. de los efectos contra- la demora del servicio.
tados se verificará en la loca,lidad o es- 1 ll.-La celebración de un nue~o re
tablecimiento anterionnente determina-

I
,mate bajo las mismas condiciones, pa

do, y la recepo:ión de los mismos se efec- ga'ndo el primer rematante la dife
tuará por la Comisión d~ Campra, que I rencia del primero al segundo.
levantará acta, donde figurará el precio ti IIl.-No prese,ntándose prOl.posición
por unidad y el valor total del lote en- admisible en el nuevo, la Administra
tregado. De cada. lote de material se r ción ejecutará el servicio por su cuen
redactará duplicada acta de recepción. ita o por contrataoC'ión directa, respon-

25. Sólo se admitirán las proposi-, 'diendo el rematante del mayor gasto
ciones de aquellas personas que acre- que ocasione con respecto a su pro
diten· en forma reunir los requisitos ;'pos1ción.
necesarios o posean los elementos para ¡ Las responsabilidades a que se con
la fabricación del material que trata i traen los dos párrafos anteriores se
de adquirirse, a cuyo efecto acompa- I exigirán en la forma que determina
ñarán cuantos documentos estimen lla 'Condicíón 3I.
pertinentes para (lUe el Tribunal de 3I. En todos los casos de incum
:;u.b~sta p~eda tener elementos de ,. plimiento el contratista será requerid.o
JUlCO sufic:entes al fin propuesto. al abono que proceda, y de no ven-

26. El pago se hará dentro de los 1ficar10 en el plazo que se fije y la
créditos disp,)11ibles, cuya existencia se fi~nza prest~da o los pagos que estu
justificará en la forma que establece VIeran pendIentes de satlsfacersele no
la ley de 19 de marzo de 1912, 'Con s~ con~ideraran su~ci.ente, se expedi
caraos a los créditos retenidos del ra certIficado del debIto por el lnter
ca.pítulo terc;io, artÍoc\.¡10 quinto, conce.p-¡ ventor. del TribUl;al de subasta con
to 18, Agrupación úni'ca, Sección La del expreSIón del capItulo, artículo, con
vigente presupuesto, d-ébiwdo acreditarIcepto, agrupación, Sección y presu
previamente el contratista que ha satis- puesto a que afecte.
fecho la contribución industrial que Este certificado será cursado por el
le correSIPonda, las cuotas del retiro Presidente del Tribunal de sub«sta al
obrero y los gastos, impuestos y ar- Delegado d.s: Hacienda de la provincia
bitrios que enumeran las condiciones donde tenga su residenc:a el contra
19 a 23. Dichos pagos se harán una ti sta para que, con arreglo a lo que
\'cz recibido y admitido el material .establece el artículo 61 de la ley de
contratado mediante libramiento en IAdministración y Contab:liJad de la
firme. Hacienda pública, se prQicccla a la eje-

27. Si el contratista o su represeI:- ! cución y venta de los bienes que sean
tante dado a conocer al Jefe del Cen- precisos en la forma establecida para
tro ; estab1ecim:ento rece,ptor se au- la recaudación de tributos, rentas y
sentara sin previo a,viso ni ,;utoriza- créditos de la Hacienda p~bJica, in
ción de la plaza donde se verifique el gresando el impo~te del débito una
servicio las órdenes relativas al mis- vez hecho efectivo, con aplicación al
mo qU~ fuera necesario comunicarle, c~ítulo, ~~tículo, concepto, agrupa
S" considerarán como si jas hubiera ClOno Secc'1On y pres'u¡puesto en que
r;cibido y, de no cumplimentarlas, se resultó el descubi~rto, y cursando ~I
procederá a efectua,r dicho servicio Delegado de H~,c.I~l1'da a I~ Auton
en la forml!. que más ·convenga, a C05- dad que le remItlO. el. certIn,cado la
ta y riesgo d~l citado contratista. cart~ ~e pago que. J?stIfique el re~t~-

28. El adjudicatario queda obliga- blecImlento. del credIto el) el serVlClO
do al cumplimiento de los preceptos de refe'rencla.
relativos al contra'to de trabajo, ac- 32. Las disposiciones gubernativas
cidentes, trabl!.jo de mujeres y niños, que en estos contratos se adOl.pten por
etcétera, establecidos para los patro- la Administración tendrán carácter
nos en tod,as las disposicioneS de ca- ejecutivo, quedando a salvo el dere
rácter soc.ial que se encuentren vi-o cho del contratista para dirigir s'us
gentes. reclama,ciones por la vía contencioso-

29. Terminado el contrato comple- administrativa.
ta y fielmente por ,parte del contra- Las cl,lestiones a que estos contra
tista, el Presidente del Tribunal, a tos puedan dar origen y que no se
cuya disposición está constÍ'Íuída la puedan resolver por la:s dis¡posiciones
fianza, acordará s,u devolución, si bien especiales s'Übre contratación adminis
exigiéndoles previamente que acredi- trativa, se resolverán por las reglas
ten haber satisfecho todos los gastos del dere'cho común.
a que se refiere la condición 26 y que 33. Estos contratos no pueden so
se ha dado cumplimiento a las dis¡po- meterse a juiciQ arbitral, y cuantas
siciones re,guladoras del impuesto de duda,s se susciten sobre su inteligen
Dcrechos reales. cia, rescisión y efe,cto~ se resolverán

30. Cuando el rematante no cum- en la. forma que detern:rina la cláusula
pliese las condiciones que debe llenar anterIor.
para la celebradón del contrato o 34. Caso de muerte o quiebra del
impidiese que éste tenga efecto en el contratista quedará rescindido y ter
término seiialado, se anulará el rema- minado el contrato, a no ser que los
te a su costa. herederos o s,índicos de la quiebra se

Los efectos de esta declaración se- o,frezcan a llevarlo a cabo bajo las
rán:condi,ciones estipuladas en el mismo.

serVICIO por el tiempo indispensable
para asegurar el mis·mo.
. 17. Aprobado el remate por 4(uien

corresponda, el' adjudicatario tendrá
obligación de constituir a disposición
del Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constitu
yéndose este depósito en la misma. for
ma que ,para el provisional preceptúa
la cláusula cuarta.

Este .depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al ·contratista y
servirá para garantir él cumplimiento
del contrato, haciéooose constar así
eXlpresa:nente en el documento acre
ditativo de la constituci&n del depó
sito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el ar
ticulo noveno.'

18. El contratista tendrá obliga
ción, de' formalizar es·critura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de
subasta, para el curso a su destino, el

. número áe ejemplares que establece
. la condic;ón vigésima, en el término

de un mes, El contar desde el día en
que se le notifique la adjudicació~ de
finitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depó.sito
definitivo.

19. El contratista queda obligado a
prescntar en la Ofi'cina liquidadora de
dcrechos reaies h eSlcritura que se
otorgue, siendo de su cuenta el abono
del impuc5to que proceda y demás
gastos que como consecuencia pudie
ran originarse.

2Ú. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
los anuncios del otorgamiento de la
escritura. así como los de una primera
cop;a y cuatro simples, deducidas de
d:cha escritura, y acta de la subasta;
exigiéndose al remata·nte la presenta
ción de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inser
ción' de los anUncios.

Los remat<VItes de la segunda su
basta no están obligados al pago de
los anuncios de la primera.

2[, También serán de cuenta del
contratista todos los ,gastos de trans
portes, acarreos, derechos o arbitrios
que pueda tener la mercancía, ,puesto
que el precio por el que haga su ofer
ta se entenderá que es colocada aq'ué
!la al ,pie de los almacenes del Arma
de Avia,ción en Cuatro Vientos'.

22. N o s·e accederá a satis,facer in
demnización alguna, intereses de de
mora. ni a pagar mayor precio que el
estipulado, por la creadón de nu,evos
impuestos, portaz,gos, derechos de faro
y puerto, practicajes, carestía de los
mercados, subida de las tarifas de fe
rrocarriles, etc. Así como el' Estado
tampoco intentará mermar la retribu
ción convenida porque se suprima o
disminuyan los citados impuestos o
tarifas existentes al contratarse el
compromiso.

23. El adjudicatario 'queda obligado
a satisfacer el impuesto del Timbre, el
de pagos del Estado y todos los demás
q lle correspondan; y los arbitrios pro-



TERCER LOTE

CUART.O LOTE

QUINTO LOTE

1.000 kilos a-eero en 'cha1:Ja F. 3, ie'
4,5 milímetros, de 2 por I metroe.
Precio, I,70 pesetas; total, 1.700 pe
setas.

500 kilos acero en ch~a F. 3. de·
5 milímetros, de 2 por I metros. Pre
cio, 1,70 ,pesetas; total, 830 pesetas.

500 kilos aceJO en chapa F. 3, de
6 miHmetros, de 2 por I metr,os. Pre
cio. 1,70 pesetas; fotal, 830 pesetas.

520 kilos ilcero en chapa F. 3, de
8 milíimetr.os, de 2 por 1. Precio. 1,70
'pesetas; total, 8&4 pesetas.

335 kilos acc¡ro en chapa F. 3, de
lO milímetros'. de 2 pOr 1. Precio, I,70
pesetas; total. 569.50 pesetas.

Suma, 25.508,so pesetas.

25 kilos acero" cuadrado F. 7 de 2'5
milímetros. Pre,cio, 6 pesetas; total,
ISO pesetas.

50 ídem íd. íd. F. 7 de 40 milíme
tros. Precio, 6 1:Jesetas; total, 300.

la ídem íd. rápido cuadrado de 8

25 kilos acero en 1:Jletina ,paTa ce
mentación en caja D. 1 de 15 por 65.
Precio, 6 pesetas; total, ISO pesetas.

45 ídem íd. en íd. íd. íod. D. 1 de
l5 por 80. Precio, 6 pesetas; total, 270
pesetas.

200 ídem íd. en íd. íd. íd. D. I de
30 por IZO. Precio, 6 pesetas; total,
1.200 pesetas.

50 ídem íd. en íd. F. 7 de 15 por 75
para troqueles. Precio, 5 ,pesetas; to
tal, 250 pesetas.

iSuma, 1.870 pesetas.

500 kilos acero exagonal F. 4. de 8
milímetros. Precio, 2,50 pesetas.; total,
I,250 pesetas.

1.000 kilos acero exagonal F. 4, de
P,5 milímetros. Precio,. 2,50 pesetas;

en ángulo de 15 total, 2.500 pesetas. '
10 peseta's; total, I 500 kilos acero exagonal F. 4, de 9

mílímetros. Precio, 2,50 ,pesetas; to
tal, 1.250 pesetas.

2.000 kilos acero eXlllgonal F. 4, de
10 milímetros. Precio, 2,50 pesetas;
t0tó.:, 5.~ :P~&e~~.

500 kilos acero exagonal F. 4, de 12
milímetros. Precio, 2,50 pesetas; total,
1.2'50 pese~s.

'=;00 kilos acero exagonal F. 4, de 104
miLímetros. Precio, 2,50 pesetas; to1el,
I,250 pe$e1as.

600 kilos acero e;xagonal F. 4, de I¡
milímetros. Precio, 2,50 pesetas; lo
tal, I.500 pesetas.

300 kilos acero exagonal F. 4, de 19
milímetros. Precio, 2,5° pesetas; total..
750 pesetas.

1.000 kilos acero exagonal F. 4, de
2l milímetros. Precio, 2,50 pesetas;
total, 2.500 pesetas.

200 kilos acero exagonal F. 4, de 24
milímetros. Precio, 2,50 pesetas; ,total,
500 pe.setas.

lOO kilos aeero exagonal F. 4, de 26
milímetros. Precio, 2,50 pesetas; to
tal, 250 pesetas.

Todo él calibrado y pulido.
Suma, 18.000 pesetas.

SEGUNDO LOTE

Pliego de condiciones técnicas que han
de regir en la subasta, reservado' a
la producción nacional, para la ad
quisición de aluminio, acero y meta
les ligeros de alta resistencia, con
destino al ¡rma de Aviación.

1." Es objeto de la suba'sta, reser
vado a la producción nacional, la ad
quisición del material siguiente, dividi
do en fas lotes que a continuación se
indican:

50 kilos acero en chaipa F. 3, de 0,4
milímetros, de 2 ,por 1 metros. Prl':cio,
I,70 pesetas; total, 85 pesetas.

100 kilos acero en chaJPa F. 3, de
0,3 milímetros, de 2 por 1 metros. Pre
cio, I,70 pesetas; total, l70 pesetas.

500 kilos a'cero en chapa F. 3, de un
milímetro. de 2 por I metros. Precio,
1.70 pesetas; total, 850 pesetas.

1.000 kilos acero en chalpa F. 3, de
I.5 milímetros, de 2 por I metros. Pre
cio, I.70 pesetas; total, 1.700 pesetas.

1.500 kilos acero en chapa F, 3. de
2 n!Í'!íometros, de 2 por 1 metros. Pre
cio, 1,70 'pe~etas; total, 2.550 pesetas.

2,COo kilos acero cn chapa F. 3. <le
.l,s milímetros. de 2 por 1 metro~'. Pre
cio, T,70 pesetas; total, 3.-100 pesetas.

3,000 kilos acero cn chapa F. 3. de
3 milímetros. de 2 por 1 metros. Pre
cio. 1.70 pesetas; total, 5.100 pesetas.

2.00'J kilos acero en chapa F. 3, de
3.5 milímetros. de 2 ¡ior 1 metros. Pre
cio. 1.70 pesetas; total, 3.400 pesetas.
. 2.000 kilos acero en chapa F. 3, de
4 mil,ímetros. de 2 por 1 metros. Pre
cio. 1,70 peseta.s; total, '3.400 pesetas.

D. O. núm. ~ 25 de octuhre de 1934 I~j ,------.....;.----------.........-....;-------~..;..----------~-------_.". ""t''La Administración entonces quedará dar de que copias literales de tales
en libertad de admitir o desechar el contratos sean comufi'Íicadas inmedia
otirecimiento, según con,venga, sin que tamente después de celebrarlas en
en este último caso tengan aquéllos cualquier forma (directa, con,curso o
derecho a indemnización alguna, sino subasta) a la Comisión Protectora de
únicamente a que se haga la liquida- la Producción Nacional."
ción de los devengos que tuviera el
adjudicatario.

35. Por la Administración podrá
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiere
o dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para el mis
mo, e igu<:lmente SNá causa de res
.cisión el establecimiento de un mo
nopolio sob~e los efectos o materias
objeto del C)utrato.

36. Todo ~uanto no aparezca con
si,gnado o previsto especialmente en
este pliego se. regirá por los preceptos
de la ley de Aqministración y Conta: PRIMER LOTE
bilidad de la Hacienda pública y diS-1
posiciones complementarias. '50 kilos aluminio en ángulo, de 15

37. Todas las primeras materias por 15 por 1,5· Precio, 10 pesetas; to
empleadas serán de producción nacio- tal, 500 . pesetas...
na1, exce,pto aQuellas que taxativa- 100 kIlos aluminIO
mente comprende la orden de 24 de ju- por 15 por 3. Pr'ecio,
nio último (Gaceta 175). 1.000 pesetas.

38. En cumplimiento a 10 preveni- 200 kilos alumin}o en ángulo. de 20
do en el rc;:;lamento para la aJplica- por 20 por 3. PrecIO. 10 pesetas; total,
ción de la ley de 14 de febrero de 2.000 pesetas.
Ic)o7, a'probado por orden de 26 de 500 kilos aluminio en chajJa ~i¡¡ r,,
julio de 1917. se copian a continua- cocer. de I,2 metros. Precio, 7 pesetas;
ción los si:,u:entes artículos: total, 3 ..500 pesetas.

.. Art. 10. Cuando se haya cdebra- I.O'.Y:> kilos aluminio en chapa sin re-
do sin ('h~e;;l'r postura o proposición COC<2r, de 1.5 metros. Precio, 7 pese
admjsib~c HIJa: ~uba~ta o un concurso tas; total. 7.000 pesetas.
sobre Ill~,tcri'l reservada a la produc- 3oGO kilos aluminio en ~hapa sin re
ció n na,;",,,,'. se pouTá admitir la cocer, de 2 metros. PrecIO, 7 pesetas;
concurrt !le;" ,le la extranjera en la tlltal, 2 •.100 pese~a~. .
segunda ~~~;l;ta o en el segundo con- 200 kIlos alUlTIlmo en ~hapa sm re
curso ¡¡l'e se convoque con sujeción cocer, de 3 metros. PrecIO, 7 pesetas;
al mismo pliego de condiciones que total. 1.;+00 peset;as: .
sirvió de base ,para la primera vez. 500 kIlos alummIO en chapa sm re-

Art. 'lI. En la segunda subasta o cocer, de I,2 metros. Precio, 7 pesetas;
en el segundo COl1lCurso ,previstos por total, 3.!'00 p~et~s:
elartÍ<:ulo anterior, los productos na- 100 kIlos alumm.1O en ohapa tr~ue
cionales serán preferidos en. coneu- lada de 8lro. PrecIO, 12 pesetas; tota'l,
rrencia con los productos ex;tranjeroll 1.200 pes~tas.
exc1uídos de la relación vigente, rnien- Todo sm recocer.
tras el pre·cio de lllquéllos no 'exceda Sum.a, 22.200 peseta~.
al de éstos en más del la por lOO del
precio que señale la proposición más
módilca. Siempre que el contrato com
prenda productos inc1uídos en la re
lación vigente y productos que no 10
estén, los ,pliegos de condiciones y la~
proposiciones se agruparán o evalua
rán por separado. En tales contratos
la .preferencia del producto nadonal
establecida por el párrafo precedente;
cuando éste fuera aplicable, cesará si
la prOlpos,ición por ella favore·cida re
sultase onerosa en más del la por lOO
computado sQlhre el menor precio de
los pro-iuctos no figurados en dicha
relación a,nual.

.J\rt. 12. En todo caso las propo
SICIones han de eX,presar los precios
en monc<1:l cspaiiola. entendiéndose
por CUenta (id proponente los adeudos
~rancelarios en su caso,' los demás
lmrpU~sto's. los de transpor:tes y cua
les.qulera \Jt r0s gastos que se oca&jo
nen para efectuar la entrega según
las condiciones de1 cont'rato.

A~t. 11. Las Autoridades y los
funCIonarIos de la Administrac"ón que
otor¡S1!en cualesquiera contratos para
serVICIOS u obras públicas deberán cui-
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SEPTIMO LOTE

100 ídem íd. íd. F. 4 de 25 milí- 1 50 kilos acero en tubo F. 3, cie 16
metros. Precio, 2,50; total, 250 pese- por 1. Precio, 8 pesetas ; total, 400

tas'. pesetas.
50 ídem íd. íd. de 65 milímetros. 50 kilos acero en tubo F. 3, de 16

Precio. 2,50; total, 125 pesetas. por i .5. Precio, 8 ,pesetas; total, 400

50 idem íd. íd. F. 4 de 75 milíme- pesetas.
tras. Precio, 2,50; total, 125 pesetas. 50 kilos acero en tubo F. 3, de 18

100 ídem íd. id. F. 4 de 85 mílíme- por 1. Precio, 8 pesetas; total, 400

tras Precio, 2,50. Total, 250 pesetas. pesetas.
100 idem íd. id. F. 4 de 90 milíme- ]00 kilos acero en tubo F. 3, de 20

tras. Precio, 2,50; total,~50 ,pesetas.' por 1. Precio, 8 pesetas; total, 800
100 idem íd. íd. F. 4 de 100 milíme- pesetas.

tras. Precio, 2,50; total, 250 pesetas. 25 kilos acero en tubo F. 3, de 20
]00 ídem id. íd. F. 4 de IZO milíme- por 2. Precio, 8 pesetas; total, 200

tras Precio, 2,50; total, 250 {)esetas. pesetas.
600 ídem id. íd. F. 5 de 85 milí- 50 kiloS' acero en tubo F. 3. de 22

metros. Precio, 3 pesetas; total, 1.800 por 1. Precio, 8 peseta's'; total, 400
pesetas. pesetas.

400 ídem íd. íd. F. 5 de 90 milíme- 100 kilos acero en tubo F. 3, de 25
tras. Precio, 3 pesetas; total, 1.200 pe- por 1. Precio, 8 pesetas; total, 800
setas. pesetas.

20 ídem íd. íd. F. 7, de 16 milíme- 40 kilos a~ero en tubo F. 3, ,de 25
tros. Precio, 4 pesetas; total, 80 pe- por 2. PrecIO, 8 ,pesetas; total, 320

setas. pesetas:
15 ídem íd. íd. F. 7 de 20 milíme- 3° kIlos aCt;rj> en tU'Qo F. 3, de 25

tras. Precio, 4 pesetas; total, 60 pe- por 1,5· PrecIO, 8 pesetas; ·total, 24°
setas. pesetas:

15 kilos acero redondo F. 7, de 25 3° kilos a~ero en tubo F. 3, de 27
mi1imetros. Precio, 4 pesetas; total, por 1. PrecIO, 8 pesetas; total, 24°
60 pesetas. pc,ttas."

30 kilos acero redondo F. 7 de 35 100 k:10s a.cero en tUDO F. 3, de 28
milímetros. Precio, 4 pesetas; total, por I. PrecIO, 8 peseta.,; ¡"tal, 800
120 pesetas. pesetas:

40 kilos acer r d d F ~ 25 k~los acero en tubo F. 3. de 28
'1' t pO. e on o . 1, de 40 por I'J' l'reclO, 8 'pese',a,; \u~al, 200

m! llne ros. reCIO, 4 pesetas; t9tal , pesetas.
160o Pk~l~tas; -c ~ SO kilo:; acero en tubo F, 3, de 30

.3. " ro .reJondo F. l' de 80 por l. Pr~c¡o, 8 pesetas' 10t'·1 400
nlIbmetros. PreclO, -+ pesetas; total, pesetas. ' ~ ,
120, pesetas. . ~ 50 kilos acero en tubo F. 3.. de 32

1 oda ~! material!. 4 redondo has- por 1,5. Precio, 8 pesetas; total, 400
ta 25 mlbmetr~s dlametro, ha de ser pesetas.
calIbrado ~ yulIdo. ..j.O kilos acero en tubo F.' 3, de 32

Suma, 1 .;)75 pesetas. por 2. Precio, g pesetas; total, 320
pesetas.

100 kilos acero en tubo F. 3, de 32
por 3. Precio, 8 pesetas; total, 800

60 kilos acero en tubo A. 1 de 55 pesetas.
por 2,5 milímetros, de 2,250 ~etros. -+0 kilos acero en tubo F. 3. de 33
Precio, 20 pesetas; total, I.Z00 pesetas. por 1. Precio, 8 pesetas; total, 320

50 kilos acero en tubo F. 3, de 8 pesetas. '
'Por 0,5. Precio, 8 pesetas; total, 400 50 kilos acero en tubo F. 3, de 3'5
pesetas. por 1,5. Precio, 8 'peset:ls; total, 400

20 kilos acero en tubo F. 3, de 8 pesetas.
por 1. Precio, 8 pesetas; total, 160 100 kilos acero en tubo F. 3, de 36
pesetas. por 1,5. Pr,ecio, 8 pesetas; total, 800

JO kilos acero en tubo F. 3 de 8 pesetas.
por 1,5. Precio, 8 pesetas; tot~l, 240 5

r
) kilos acero en tubo F. 3, de 37

pesetas. por 2,5. Precio, 8 pes,eta.,; lotal, 400

F. 4de 24 milíme- 20 kilos acero en tubo F. 3, de 9 pesetas.
peseta'S'; total, 250 por 1,5. Precio, 8 peseta's; total, 160 :.."0 kilos acero en tubo F, ,), de 40

pesetas. por r. Precio, 8 peseta,; total, 160

50 kilos acero en tubo F. 3, de 11 pesetas.
por 1.5. Precio, 8 pesetas; total, 400 30 kilos acero en tubl) F. 3. de 4°
pesetas. por 1,2. Precio, 8 Il·esetas; total, 2,40

F. 4 de 30 miJime- 20 kiloo acero en tubo F, 3, de 13 Pl'~et~s:, ,
l 1

, . " ,,O "J', :t",'ero en tul)() F. ,), de 40
,pesetas; tota, 300, por o.':;. rl" a" ,) [lC" Ll'; tutal, rúo. jl:'r .~,i Jl~:--ctas. I .. 'l:.U, 8 pes<':I::'-; 1.,d~t1, 24°

P. 4 dé 3:; l11i::"lc-1 .lO l.i]".; :tCl'!'" l'n tnb" Jo'. 3. de 13 IH'SetaS:' j
pest.:í.a:-:; total, .!.=íO ¡ '1;." ;. l:- '~'J(I, ¡', :f\ ('la:< t()ial, li1d

pC~l.:tas. r

, .¡' r l' , peset~s'l '
_'l) J"':J l;;-; arl.ro ell tU)U 1, 3, ele 14 , .J l. \1 ::,','ru en tu,- ~'. ,jo dc ..f.J

¡¡nI' l. >n'r·'~\)l g ~)v>;l'LlS; 1(11:11, ¡(lO 1 ;.~ ;\r.'t·ín, H pt'-t·~.:,; ~1)laJ, .200

1""'l'tas., ' ¡)('setas.
F. 4 de 45 l11ilíllll'- - 1 J J'.,0, <t''',s ac:ro Cll tl!)(l '. 3, dc I.l I) .;",' accro el} l111>" '1:. ' lle 'o
pesetas; total, 250 por ' 1 l' C o ¡; t t J ." ") .. _. e}, pcs'c as; ota, 400 por r. Precio, 8 pesct,¡,.; t"tal, 3'20

J e>etas: ¡'esetas.
F. 4 de 50 mi1íme- 50 k 1 bI o; a'~ero en tu o F. 3, de 15 ;lO kilos acero en tubo F. 3, de 50
pesetas; tota'l, 250 po: 1, 1 recIO, 8 pesetas; total, 400 por 1,5. Precio, 8 pesetas; total, 160

pe~etas. pesetas.

SEXTO LOTE

milímetros. Precio, 4 pesetas; total, 40
pesetas. .

10 ídem íd. íd. íd. de 10 milímetros,
Precio, 4 pesetas; total,. 40 pesetas.

10 ídem íd. id. j.d.• de 12 milLmetros.
Precio; 4 pesetas; total, 40 pesetas.

la ídem íd. íg..íd. de 14 milímetros
Precio. 4 pesetas; total; 40 peseta's.

10 ídem íd. id. íd. de 16 milímetros.
Precio. 4 pesetas; total, 40 peseta's.

lO ídem íd. íd. id. de 18 milímetros.
Precio. 4 pesetas; total, 40 pes-etas.

ro idem íd. íd. j.d. de 20 mi1ímetros.
Precio. 4 pesetas; total, 40 peseta's.

ro ídem id. íd. íd. de 22 milímetros.
Precio. 4 pesetas; total, 40 pesetas.

Suma, 770 pesetas

ro kilos acero redondo A. 1 de 6
milímetros. Precio, 6 {)esetas; total, 60
pesetas.

10 ídem id: íd. A. 1 de 8 milímetros.
Precio, 6 pes-etas; total, 60 pesetas.

15 ídem íd. íd. A. 1 de 10 milíme
tros. Precio, 6 pesetas; total, 90 pese
tas.

15 ídem íd. íd. A. I de 12 milimetros.
Precio, 6 pesetas; total. 90 peset!!§.

50 ídem id. id. F. 4 de 4 milímetros.
Precio. 2,5,) pesetas; total, 125 pese
tas.

50 ídcm íd. id. F. 4 de 5 :nilímetros.
Precio, :':.50 pesetas; total, 125 pesetas.

50 iJe:n íd. íd. F. -l de 6 milímetros.
?rec:,), 2,5,) pesetas; total, 125 pesetas.

20j ídem íd. id. F. 4 de ¡milímetros.
?rccio, 2~5') pesetas; total, 500 pesetas.

2'JJ i.i2,n íd. íd. F. 4 cíe 8 miLímetros.
Precio. 2,50 ;¡esetas; total, 500 pesetas.

200 id cm íd. íd. F. 4 de 10 milíme7
:ros. Precio, 2,50 'pes'etas; total, 500

. pesetas.
150 ídem íd. íd. F. 4 de 12 milíme

tros. Precio, 2,50 pesetas; total, 375
, pesetas.

100 ídem íd. id. F. 4 de 14 milíme
tros. Precio, 2,50 pesetas; total, 250
pesetas.

50 ídem id. íd. F. 4de 15 milímetros.
Precio, 2,50 pesetas; total, 125 pese-
ta~ .

50 ídem íd. íd. F. 4 de 16 mi.Jímetros.
Precio, 2,50 pesetas; total, 125 pesetas.

20 í,dem íd. id. F. 4 de 18 milímetros.
Precio, 2,50 pesetas; total, 50 pesetas.

250 ídem íd. íd. F. 4 de 20 milíme
tros. Precio, 2,50 pesetas; total, b2S
pesetas.

100 ídem íd. íd.
tras. Precio, 2,50
pesetas.

50 ídem íd. íd. F. 4 de 28 míLfme-
tras. Precio, 2,50 pesetas; total, 125
pesetas.

200 ídem íd. íd.
~ros. Precio, 2,50
pesetas.

100 ídem íd. íd.
:ro~. Prl'ciu, 2J50
~)cset;¡s.

50 idem íd. íd. F. 4 dc: _l0 :il lílll e '
:ros. Precio. 2,50 Il~",'ta.;; total. u~,
pe;etas.

1 ()O i'l1em íd. íd.
tras. Precio, 2,50
pesetas.

100 ídem íd. id.
tras. Precio, 2,50
pesetas.
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P. D.•
EDUARDO TIF.NZO

P. D.,
EDUARDO BENZO

••••
Ministerio de la Goberna

ción

Señor Inspector general de la Gu:mlia
Civil.

EXlCmo. Sr.: Este M:n'steri(l 11: re-
suelto que el personal del C!:,,'rl;>;} de
iSuiboficiales de ese Instituto 01'·" se C)(

t¡)re>a en la siguiente rc1ac;ón. '!1l<: co
mienza ro'1 el Sl1'lJaVlw1""',' l' ' n:·,C{'y'D
IPa~rtlHl (;,',il1't? \. '1 ('!"1n11l;: 1, ·,'1 <tT-
'mCllt{}l)r~!ll.",r() lL-~{'\'c'~1~() C" ll,.wt..i-
:ji, ['e'1:"'JI :: '"., • :i sta
(.f11n;¡1: .... t~·:\tiy~1 d,el r' ':.11';' 110'"

\'>:I',~)~.,~., ~.'~l l~,s do:.' ;("1;' f(¡~.';' '1.1 uno

se le seiia la.
i.n l"111l1l111:',-~1 :l V. F.. l\",r'\' ;-J1:OC)-

:11~C'1l'1\1 , (~{¡illplil)Ú\'1';\t). ;,~". '1"·; .2~). tk.
,,,,·tu1lre 'de 19.14.

RE:SUMEN

40 kilos acero en tubo F. 3, de 50 100 kilos metales ligeros de alta re- de los lotes del presente concurso, la
por 2. Precio, 8 pesetas; total, 320 sistencia en chapa de 4 milímetros. obtención y trabajos ef~ctuados en el
pesetas. Precio, 15 pesetas; total, 1.500 pe- referido material.

40 kilos acei'o en tubo F. 3, de 55 setas. 3.' La adllUisición podrá hacecr-se
por 5. Precio, 8 pesetas; total, 320 25 kilos metales ligeros de alta re- 110r uno, varios o e1a totalidad de los
pes~tas. sistencia en cha:pa de 5 milímetros. lotes.

20 kilos acero en tubo F. 3, de 58 Prccio, 15 pesetas; total, 375 pesetas. 4." Las condiciones de fabricación
por 0,5. Precio, 8 pesetas; total, 160 30 kilos metales ligeros de alta re- y recepción serán con arreglo a las
pesetas. sistencia redondo de 30 milímetros. normas de Servicios Técnicos del

la kilos,aceríl en tubo F. 3, de S9 Precio, 14 pesetas; total, 420 pesetas. Arma de Aviación siguientes:
por 3. Precio, 8 pesetas; total, 80 30 kilos metales ligeros de alta re- Para el lote ,primero, Aero 2.402 y
pesetas. sistencia redondo de 40 milímetros. 4.002.

50 kilos acero en tubo F. 3, de 60 Precio, 14 pesetas; total, 420 pesetas. Para el segundo, Aero 4.204.
por 1. Precio, 8 pesetas; total, 400 40 kilos metales ligeros de alta re- Para el tercero, cuarto, quinto y
pesetas. sistencia redonQ.o de 50 mi1imetros. sexto, Aero 1.°-1-926.

100 kilos acero en tubo F. 3, de 65 Precio,' 14 ,pesetas; total, 560 pesetas. Para el séptimo, Aero 1-11-926.
por 5. Precio, 8 pesetas; total, &>o 20 kilos metale!i. ligeros de alta re- Para el octavo, Aere 2.801, y que
pesetas. sistencia redondo de 70 miihnetros. estarán a dis(losición de los licitado-

40 kilos acero en tubo F. 3, de 62' Prec:o, 14 pesetas; total, 2'80 pesetas. res en la tablilla de anuncios de la
por I.S. Precio, 8 pesetas; total, 320 ro kilos metales ligeros de alta re- Jefatura de Aviación, Junta Facultati-
pesetas. sistencia redondo de 80 milímetros. va y oficina de Servicios Técnicos en

20 kilos acero en tubo F. 3, de 75 Precio, 14 pesetas; total, 140 pesetas. el Aeródromo de Cuatro Vientos.
por 7. Precio, 8 pesetas; total, 160 30 kilos metales ligeros de alta re- S." El precio por que se haga la
pesetas. sistencia, tubo de 8 por 1. Precio, 30 a'djudicación se entiende que es por

SO ki:os acero en tubo fuselado F. 3, pe;:etas; total, S;CO pesetas. mercancía puesta, en 105 A1macenes
de IÓ por 8 por 0,5. Precio, 8 pesetas; 20 kiles met2.les ligeros de alta re- del Arma de Aviación en Cuatro
tot,al, 400 pesetas. sistenc:a, tubo de ro por r. Precio, Vientos.

50 kilos acero en tubo fuselado F. 3, 29 pes::ta¡;; total, 580. 6: Las entregas pod-rán hacerse a
64 por 32 pür 1. Precio. 8 pesetas; 20 kilos' 11lct::lcs Egeros lie aha re- partir del llles siguiente de la adju-
total, 400 pe~tas. s,stencia, tubo úe l2 po~ 1. Precio, dicación definitiva v cOli cantidades

100 kilos acero en tuDa fuselado 26 pes'ctas; t:ta1, 5..:0 pes:tas. minimas de un !otc',¡lara :l1S Ul:'ayos
F. 3. 110 por 50 por 1,3. fredo, 8 so ki,os m2ta:cs 'i::;e~cs d~ alta re- cor;cs;,ondiullc:i. La ¡'¡ltim;, entrega
peset;;.-=: total. 800 pesetas. sistC'l1cia, tuh::> (1:.: 1') :)21" 1. P:~L¡O. 110 podrú efecíuarst:, lh)t n'lJ,~ún 1110ti-
~0,;¡U' ;,Cc;'u en tubo ovalado F. 3, 23 pesetas; Lela;, 1.150 pesctas. : vo, dcs>pllés del 30 (\C Ue', :L';l;:lr~ del

20 por 10 por 0,5. Precio, 8 pesetas; .JO kilos mcLles :!r::c~.~i lOé : l:~ ;'c-' año en curso de ID3.j·
total, 320 pesetas. sistcncia, tubo (:e. lB l'é:r l, l'~~cio,

50 Lik, accro en tubo rectaugula'r 23 pesetas; total, l)2:J pesetas.
F. 3. ('O por So por 1,5. Precio, 8 pe- 50 kilus mct;¡lcs : i~l'.·,l.' uc; aita [c-
seta,; tot;¡J, 400 pesctas. sistencia; tubo de ":0 ;)01' I. p~Cc'(),

La, lL:l1ensiones de este .tubo son: 23 pesetas; total, LISO p·c5etas.
diámetrü exterior por arueso de pared I 5° kilos metales 'ligeros de alta re-

Suma. 19.280 peseta~. ,. sistencia: tubo de 30 por 1. Precio,
20 'Pesetas; total, 1.000 pesetas.

. 20 k!los metales ligeros de altá. ~e-) Excmo. Sr.: En vista, de lo sülic.i-
OCTAVO LOTE 1sl~tenCIa, tubo de 30 por 1,5. ForecJO,I¡1adO por el teniente de Infant'c~ia, con

lB pesetas; total, 360 pesetas. destino en el Ministerio de la Guerra

k
'! t I l' d It 20 kilos metales ligeros de a.Jta re- 'D José Perea Alcalde '250 I os me a es 1geros e a a re-. . b d - P . .. ,

· ; h' 'd 'IÍ! t slstencla, tu o e 33 ,por 1'J' recJO, Este Ministerio ha resuelto '"nG'uer-
slstenc,a en capa e 0,3 mI me ros. 18 pesetas' total 360 pesetas ,. .., .
Precio 1- pesetas' total 3750 pesetas. .' '. . 'le la ehrnlilaoonen la e,ca18 ,~: ,.;s'P1

'k'I J ti' r ' 'd It 20 kl10s metales hgeros de a·lta re- 'rantes a inareso en 'a GlIa,rd'ia t lV',
.. ISO .1 os m'e

h
a es dlgeros 7

1
,a a

t
re- sistencia, tubo de 40 por 2. Precio, LI) digo ~ V F ~a.ra -u CO,··; ';11l:en-

slstenCJa en o apa e 0,5 mI 1me ros. 17 tao t t I 340 t ' ...". -." ',' .
Precio, 15 pesetas; total, 2.250 ,pesetas. pes~ s, o a, . pese as. 10 y cumlphnuento. MadrId, 2(¡ de ce-

80 k'l' t I r d It ,50 kIlos me(ales hgeros de alta re- ,tubre de 1934·
· ~ o, me a es 1geros e. oa a re- sistencia, tubo de 50 .por 1,5. Precio,

sls'te~c;a _en chap~ de 0,6 mlhmetros. 17' ,pesetas; total, 850 'Pesetas.
PreelO, J;:. pes(j,(ls, to.tal. I.200 pesetas. Las dimensiones de este tubo son:
· 100 bias metales hgeros d7,alta re- diámetro exterior por grueso de pared.

slste~e;a en chapa de 0,7 m¡]lllletros. Suma, 43.175 .pesetas.
PrecIO, J 5 pesetas; total, 1.500 pesetas.

60 kilos metales ligeros de alta re
sistencia en cllapa de 0,8 milímetros.
Precio. J 5 pesetas ; total, 900 pesetaS'I~ .

500 kilos metales ligeros de alta re- Importe del primer lote. 22.200 pe-o
sistencia en cha,pa de 1 milímetro. Pre_ setas.
cio, 15 pesetas; total, 7.500 pesetas. Importe del se'gundo lote, 25.508,50

200 kilos metales ligeros de alta re- pesetas.
sistenc:a f'll ch;¡¡pa ele 1.2 mi1'ínll'tros.. Importe eJel tercer lote, 18.000 pe
Preci.:,1. 15 jll~'etas; total, 3.000 pesetas. 1setas.

400 ],:Ios metales ligerl)s de alta re-.~ '1 IlliPor te del cuarto Jote, 1.870 pe
~i:-,ll'l1('l:l "11 (-11a:);\ de l.'=; 11:iHIlIi..'tros.: setas .
.lJH'C¡'~' 1::, ~l('..;(·tas; total, ó.()\)() lh'sctas.' I!tl'¡lnrt{' d<'1 qllilltC) ¡ní:', ;7 11 '¡)··"Ícta~.

~¡;'11 1 ;1...; IlI('ta1cs ligTr"c de alta r('- 1, IIlJlilt1rte del s,'xt" lote. 10·,:;7:=: pe-
si,tell";" ell ckLpa de ..: mili·llletros., selas.
1'reci,'. 1,; v·,etas; total, J,(J,)') p"'I'las. 1 IIJlpllrtc del súptimll lote, 1'),21\0 P"-

50 ki\,,:; metales li,gcros ,k alta re- setas.
,i"Íl'llcia l'n chapa de 2.5 lllilíllll'tros. Importe del octavo lot~, .13.175 pe-
Precio. IS pesetas; total. 750 'jl{'sctas. sct;¡s.
. 'lOO kilos metales ligeros de alta re- Total, J.4!1.3'78,50 pesetas.
sis,tencia en cha,pa de 3 milímetros. 2." El Arma de Aviación nombra-
Precio 15 pesetas; total, r.5oo pese-' rá un Inspector que inspeccionará la 'Señor lris'¡Jector general de la GuardIa
taso ' fábri,ca a que se adjudique cada uno Civil.
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HIDALGO

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el comandante ge
INlPANTE:RIA D. Florián Huertas
de Lesarri, con destino en este Minis
terio, cese en el cargo que desempe
fia:ba en comisi'Ó-n, de mi ayudante de
ca-n::wo, como Ministro de la Guerra.

Lo comuni·co a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de octU'bre de 19314·

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien nombrar, en comisión, J de de
mi Secretaría, como Ministro de la
Guerra, al comandante de INFAN
TERIA D. Florián Huertas de Lesa
rri, 'sin pe.rjuicio de su destino de
plantilla en este Ministerio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~1adrid,

23 de octubre de 1934. '
HIDALGO

FILIBERTO VILLALOBOS

• ••• •

Sefior...

Subsecretaría

Señor ...

ORDEN DE SAN HlERMENE
GILiDO

SECRETARIA

DESTINOS

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Director de
las A'sambleas de las Ordenes Mili~

Señor ...

Ministerio de la Guerra

Departamento las solflciones que pa
ra. cada uno de ellos estimen· más
conveniente, y que al propio tiempo
se interese' de todas la.s Autoridades
civiles y mi1ita~es presten a los men
cionados señores las'fadlidades y co
operación necesarias ¡para el mejor
cumplimiento de la misión encomen
dada.

Madrid, 213 de octubre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien di'sponer que el teniente .coronel
de ARTILLERIA D. Gaspar Mora
les Carrasco, cese en el cargo de Jefe
de mi Secretaría, como Ministro de
la Guerra, por habe·r sido nombrado
po~ de~reto de esta fecha Delegado'
de este Departamento en la CompañIa
Telefónica Nacional.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. 1Iadrid,
23 de octubr~ de 1934.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 297.)

•••••
(De la Gaceta núm. 297.)

SMgento prímero de Caballería

Sa.rgentos primeros de Infantería

;D. Severíno Gar'CÍ<II Portilló, de la
,Comandanda de Ciudad Real, a la de
Valladolid (forzoso).

RELACION QUE SE CITA

Brigadas de Infantería

Sl/bayudantes de Infantería

.
Sil' ayudantes de Caballería

'!J. .-\ndrés Laera Galicia, as<:endido,
de: q." Tercio, a la Comandancia' de
Badajoz \Íorzoso).

D, :\!:alUe1 Rodriguez Bas<:ón, de la
Coma·ndancia de Badajoz, a la de Má
laga U~.rzoso).

D. Marcelino DomínguezCanales, as
cendido, del 14.0 Tercio, a la Coman
dancia de üviedo (forzoso).

ID. Jos·é Cañero Toro, ascendido, de
la Comanda.ncia de CÓl'ddba, a la mis
ma (forzoso).

D. Si!ves1:re Fernández Femández, as
cendido, de la Ccmandancia de Lugo, a
la de Pontevedra (forzoso). •

D. Juan Serón Mal"tínez, ascendido,
de la Comandancia de Val'encía, a la de Ministerio .de Instrucción
Málaga (forZ?so). pública y Bellas Artes

D. GregorIO de Frutos· Velasco, as-
cendido, de la Comandancia de Madrid. '1 .'
a la de La Coruña (forzoso). Ilmo. Sr..: <;on motlVO?e los reClenc

D. J' 'é Ramón Vcnkra, a.scendido. ~es acontecIl;l1e.ntos ocurndos en Es,?:
de la CllJaDl1cncia de Las Palmas, a la 11:1. muy prInclj)aln;ente. en la reglOn
d,' Sevil1" (forzoso). 1astnriana, han podIdo ¡rrogarse. per

D. r('lix V·elando C;ómez, de la Co- jniciosen los monumentos naCIOna-
'nl;lndan"i" de Orens,,'. a la de A<llbace-' les C0-mprendidos en ella. que obli
te (ivrzoso). l:':an al Estado a acudir rápidamente

D. José SálllChez Benito (l."), de la. ·pa·ra corregir o aminorar sus efectos
·G.,maI1dancia de Pontevedra, a la de en 10 posihle, y a tal efecto,
Ornlse (forzoso). Este Ministerio ha resuelto que los

D. Juan Solan'Os Grados, de la Co- s<'ñor·es D. Manuel Gómez Moreno,
mandancia de Navarra. al 19.0 Tercio D. José Gago Silvo y el Arquitecto
(forzoso). conservador de monumentos de la:

D. Isaac Sendín López, efe la· Coman- primera zona, D. Alejandro Ferranz,
dancia de La Coruña, a la de Navarra practiquen conjunta.menteuna visita
(forzoso). de inspección y propongan a este

1 Brigadas de Caballería.

I D. Eugenio Laso Garcia, a.scendido,

Ide la Comandaocia de Valladolid, a la
, de Zaragoz.a(forzoso).

D. POlIlpeyo Pascual Gómez, as<:en- ,D. Paulino Ruiz Fernández de la Co-
dido,. del 19." Tercio, a la Comandancia maodancia de Za·ragoza, al ;4.0 Tercio
de .t\avarra, lf(;~~so): . (forzoso).

D. FeHpe RUlz Perez, a3cendI'do, de
la Coman'Ci"ncia áe V izcaya, a la de Gui
:púzcGa (íorzcso).

D. Juan l;reire Hernal'..do, ascendi- D. Casimiro .Díez Saíz, ascendido, de
cio, de la Comanda'ncia de V<.lIadolid, a la Comandancia de Palencia, al cuarto
la de Salamanca (íorzoso). Tercio (forzoso).

D. En:,.,,, :'Iont-a.gt:do Gallego, as- D. Isidro Cardeñosa Risco de la Co-
cen:dido, Ce la C(.maf1~;¡ncia de Cómo- mandancia de Alava, a la de Badafoz
ba, al ~ua~t':J !ercIO (lO,r.Z?SO)., J (forzcso). .

D. RegUlO .t\eva<lo PU.I~O, ?e la PJa- D. Victoriano Casado S<clvador, de la
na :'Iayor del segundo 1 ercIO, al 14.0 Comandaoci<ll de Zamora a la de AI<llva
(Zona.) (F?r~oso). T' 1(forzoso). '

D. :'lanue¡ Segura Llmorte, de la Co- D Andrés :'lartín Morwo de la Co-
mand2,n~:ia de GUlpúzcoa, a la de Alí- mandancia de Ciudad Real, ~I 14.0 'Ier-
came uorzoso).. 'cio (forzo,;o).

D. Bon¡íac<;> Fernandez Ferreres, de! D. Jesús Ferreiro Freíre, de la Co
~a Coma:xlanCla, de Teruel, <111 cuarto, mandancia de Oviedo, a la de Lugo (for-
\.'ercIO (torzos?). . 1 zoso). .

D. Ca.rles fobLas Se1as, de la Co- ¡ D. Eugenio Valdaliso Hermoso, de la
manda llCla, de o Sala~2,f1ca, a la Plana ¡ Comandancia de Burgos, a la de Ovie-
.:'Ia.}or del 14. Ter\..IO ~forzoso). 'do (forzoso). " .

D. J~?a :'lasse.; ~sqU1v~l, de la CO-I D. Sinfori~no :'lecerreyes .Perni~, del
mandalk.a de Se\ lila.. a ,a Plana Ma- cuarto TerCIO, a la ComandancIa de
yor <.le! 1:;-.". Terco (;orzoso). Burgos (forzoso).

D. Fr2¡;c:5~v Rodnglxz :'12,rto,;, del D. Julio Gcñi Cel"ezo, de la Ccman-
C';Larto TerCIO. a la Con13.ndanCla, de Se- dancia ¿e Almería, al cuarto Tercio (for-
villa I Lr·,·J"J~. . .. . zoso).

D., L:.:'"c I~.rr,ga \ :qr), del cuarto D. José 5?ntacreu Ibars, de la Co-
TC:T'O.. ~ ':l"lan:~ :'Ié.yür del mIsmo m?l'.dan-cia de Sevilla, a la de Valencia
T~r~ <,), rzc,o). (forzo,o).

D. Tomás :'fa·rtinez Cabrera. dd cuar
to Tercio, a la Ccmandancia, de Snilla
(forzoso).

D. Luis Ro~)ledano Vaquerizo, de la
Comandancia de Cádiz, a la de Las Pal
mas (forzoso).

D. FermínCalvo CreS'])O, de la Co
man<c!a.ocia de Logroño, "' la de Ciudad
Real (forzoso),

D. Daniel Tamurejo Sáez, de la· Co
mandancia de Püntevoedra, a la de Za
mora (forzoso).



• t ....

HIDALGO

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

D. Manuel Ga,ztelu Andoño, del ba
tallón de ZaJpadorcs Minadore:; núm. 4.

D. José Roso Olivé, del batallón de
Za'padores Minadores' núm. 3.

HIDALGO

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto Q'ue los oficialoés y per
sonal del Cuel"po de Subofi·ciales del Ar
ma de INIG¡ENlIEROIS que figura en la
siguiente relación, pasen destinados en
concepto de agregados, y cemisión del
IOervicio al' regimiento de Ferrocarriles.

Lo comunico a V. E. para su conoci
meinto y cumJpIÍl!niento. Madrid, 23 de
octubre de 1934.

D. Antonio Fernández Hida].go, de la
Comandancia de Obras y Fortificación
de la tercer¡¡¡ división orgánica.

D. Vi·cente Martorell Otzet, del ba
tallón de Za'j)adores Mina·dores núm. 4.

D.. Francis·co Pomares Moya, de la
Comandancia de Obras de la Base Na
val de Carta-gena.

Tenientes

Capitanes

RELACION QUE SE CITA

Señor General de la séptima división
OTi:"á.ica.

Señores Gen¡¡ral de la sexta. división
ori'ánica e Interventor Central de
Guerra.

DESTINOS

LERROUX

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto que el comandante médico del
Cuerpo de SANIDAD MILITAR

D. Francisco Gómez Arroyo, en situa
ción de disponible forzo'so apartado
A), en la Circunscripción Occidental
de ese territorio, pase destinado en
concepto de voluntario al Hospital,
Militar de Tetuán. (Artículo ]4 del
decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de octubre de ]934.

¡¡ituación, ,para jueces instructores a
1u cW-dene.¡¡ de la Auditoría de Gue
rra de 1.. sexta división, a los capita
ne,¡ de CABALLERIA disponibles
en eia división, D. José Balmori Díaz
Ajero y D. Benjamín1 Martín Du
que, ai'rei:"ados al re!;imiento Cazado_
res¡ núm. 5 y Centro de Movilización
y Reserva núm. 13, respectivamente,
los cuales se incorporarán con toda
uri:"encia a la plaza de Bilbao.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de octubre de 1934.

HWAT,GQ

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: .Por este Mi
ni'sterio se ha resuelto designar, en
comisión del servicio y sin perjuicio
de su actual situación,para juez ins
tructor en la plaza de Gijón a las
Óordenes (le la Auditoría exenta del
Ejército de operaciones de Asturias,
al comandante de INFANTERIA
D. Emilio Tapia Ferrer, dis,ponible
en la segunda división y agregado al
regimiento núm.• 12, cesando en la
comisión que le fué conferida para
esta última unidad, según orden de
16 del actual (D. O. núm. 239).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum!plimiento. Madrid,
23 de octubre de 1934.

LERRoux

i 'Í'i- AV1JZC ~"'¡-i'ÍntÉ;;;E&.··

Señor...

Señores Generales de la terce,ra y s·ex
ta divisiones ·orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra~

Señor Genera.l de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por e·ste M1nisterio se
ha resuelto designar, encom1sión del
servicio y sin perjuicio de su actual

:BAJAS

COMISIONES

Excmo. Sr.: Rn vista. del tes¡tim.o
nio remitido a ~te M'inisterio 1>or la
Auditoría de esa división, dimanan
te de la causa sei'uida en Barcelona
contra el coma:ndante de INFANrrE
RIA D. Jaime Bosch Grassi, en si
tuación de disponible gubérnativo en
la mi'sma y de que en virtud de la
sentencia re-caídz en dicha causa, se
le condena a la pena de reclusión ~er

petua con la accesoria de ~érdida de
em~leo como autor de un delito de
rebelión militar, por este Ministerio
se ha resuelto que el expresado co
mandante causa baja definitiva en el
Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de octubre de 1934.

Excmo. 'Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto de,signar, en comisión del
servicio y sin perjuicio de su actual
situación, 'para jue'ces instructores a
las órdenes de la Auditoría de Gue
rra de la sexta división, a los coman
dante·s de INFANTERIA D. Ricar
do Enamorado y Alvarez Castri1l'án
y D. Jesú,s Albizu Uniue, di.sponibles
en la tercera y sexta, respectIvamente,
los cuales se incorpora,rán cün toda
urgencia a la plaza de Bilbao.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'23 de octubre de 1934.•

D. O. 'lJÚIIL ...

Wirt "fd¿e-k;;¡'..;a.it""tt.~;
tares de San Fernando y Sa.n H.
menegilda, eite Ministerio ha teewchio
conceder la. pensión anual de l.~

pesetas en la placa de la ÚJtima. Or
den citada, al Gen·eral de la ID br~ada

de INFANTERIA D. Maria;no Ga
mir Ulibarri, con la antigüedad del
día primero de lSeptiembre próximo
pasado, debiendo percibirla a ~arti.r
de dicha fecha por la P¡¡¡"adur¡a de
Haberes correipondiente de esa. divi
sión orgánica.

Lo comunico a V. E. para iU ro
nacimiento y cumplimiento. Ma.drid,
24 de octubre de 1934.

LERROUX

Señor General d·e la qu·inta división
orgánica.

:Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Señor...

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los Pro
fesores músico's de la Banda Repu
blicana, D. José Rodríguez Ibáñez y
D. Juan Durá Escrig, perciban el suel_
do de teniente, a partir de la revista
de Comisario del próxi·mo mes d,e
noviembre, Dor reunir las condiciones
reglamentarias, cuyo aumento se halla
consignado en el ca,pítulo primero, ar
ticulo primero de la Sección cuarta
(segundo semestre) del vigente presu
puesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento; Madrid,
20 de octubre de 1934.

Señor General de la quinta división
orgáni·ca.

Señores Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo e Interventor
'central de Guerra...

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DoE OTROS MI
,~_~".~,== NIS~,!,~RIO S

Excmo. Sr.: Nombrado en lt1 del
actual, para prestar Gervi'Cio ell el
Cuerpo de Seguridad, en 1;, provincia.
de Madrid, el teniente de CABALLE
RIA D. Angel Tojo Cano, del rexi
miento Cazadores nÚm. I, est6 Mi
nisterio ha resuelto que el citado ofi
cial quede en la situación de "Al ser
vicio de otr09 Ministe.rios" en las con
diciones que dietermina el artículo no
veno de'! decreto de 5 de enero de
19,}3 (D. O. núm. 5), y afecto para

-fines de documentación al Centro de
Movilización y Reserva núm. l.

Lo. comulJoico a V. E. para su co
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
2 4 de octubre de 1934.
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Alféreces

1.000 pesetas, desde l' de julio último,
por treinta aiios de servicios

D. Frandsco Gómez Requena, .. Al
servicio de otros Ministerios".

1;100 pesetas, desde 1 de noviembre pró
Xil1W, por once aliaS de oficial

D. Ildefonso Sánchez Binerfa, del
séptimo regimiento ligero, rectificación
de lo contedido a D. Luca:s Sánchez Bi
neda, rpor orden de 211 de septiembre úl
timo (D. O. núm. 219).

sao pesetas, desde l. de noviembre pró
ximo, por ciMo OllaS de oficial

D. RuEno Cepeda González, del sexto
regimiento ligero.

1.000 pesetas, desde 1 de septiembre lt!
til1w, por diez aliaS de ojicial

D. Fernando Souza Souza, del regi
miento de Costa núm. 3-

1.100 pese/as, desde 1 del mes actlld, por
treinta 3' 1m aliaS de sen'icias

D. Enrique Sánchez GÓmez. di3poni
ble forzoso en la primera división.

D. Salvador Benítez Jimén.ez, disrponi
bIe forzoso en la primera división.

1.200 pesetas, desde l' del actual, por
treinta y dos años de servicios

D. Gonza,lo Martín Rodrígu,ez, dis,po-
nihle forzoso en Ceuta. •

D. Angel IMiranda Lara, disponible
forzoso en la· octava, división.

Madri'<!, 23 de octubre de 1934.-Hi
deJlgo.

Capitanea

500 pesetas, desde 1 de noviembre pró
ximo, por cinco aliaS de empleo

D. Francisco EcJlánove Guzmán, dd
quinto regimiento ligero.

D. Santiago 1Iéndez Kavas, del. 16 re
gimiento ligero.

D. Rafael Alvarez Laño, del primer
¡;egimiento ligero. D. José Ca:beza Prieto, del 14 regi

; miento ligero.

1.100 pesetas, desde 1 de noviembre pró-
ximo, por once años de empleo 1.100 pesetas, desde 1 de octubre pró-

ximo, por ollce años de oficial
D. José Pou:so Ca·balll1as, del regi

miento de CoslJa núm. 2.
D. Félix Bermúdez de Castro Fei

j 00, del 1\.rma de Aviación.
D. Manuel Boloix Martínez, "Al Ser

vicio de otros Ministerios".

1.:200 pesetas, desde 1 de no",>iembre pró
ximo, por doce años de empleo

D. Juan Martín Carad, de la brigada
de Artillería de la quinta división.

D. Alfredo Calbañes Marzal, .. Al ser
vicio de otros Ministerios".

ID. Mariano Monta:bán Martinez, de
la Academia de Artillería e Ingenieros.

D. RaJI11ón Merino González, del Ar
ma de Aviación.

D. Francisco López Gatell, .. Al ser
vicio de la Generalidad ".

D. Fernando Gómez López, de la Co
misión de 110viliza'CÍón de indu3trias ci
viles de la segunda divis-ión.

D. José Warleta de la Quintana, de
la Sección de campa.fla de la Escuela de
Tiro.

D. Julio Faguas Dieste, "Al servicio
de otro3 Ministerios ", rectificación de la
ordoo de 21 de septiemlbre anterior
(D. O. núm. 219).

LERROL'X

SubteniellJe

SubaYluialltl!'

Comandantes

Teniente coronel

RELACION QUE SE CITA

PRBlIOS DE EFECTIVIDAD

D. Gonzalo Zaragoza Morooo, del ba
tallón de Zapadores Minadores núm. 3.

D. lIar·celino Cremades López, del
batallón de Z<l!~adores .Minadores. nú
mero 4.

Sargento primero

D. Francisco Prieto Tejooor, del ba
tallón de Za-padores Minadores núm. 4·

Madrid 23 de octubre de ~934.-Hi
da!lgo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, en cu~limiooto de lo pre
ceptuado en la circula,r de 10 del actnal
(D. O. núm. 23'6), que el teniente audi
tor de segunda del Cuenpo JURIDICO
MILITAR, en situación de .• Al servi,
cio de otres Ministerios", por desem1Je
ñar el cargo de notario en Carranza
(Vizcaya), D. Juan Mantilla Aguirre,
pase a prestar sus servicios. en concOlp
to de agregado y coo cará'cter trall5ito
ric, a la F iscalia. J uríd:co ~lilitar de la
octava división y ,plaza de León.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumj)limiento. Madrid, 24 de
octubre de 1934.

Sd'lOres Generales de la sexta y octava
divis:or.es orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

SeilOr ...

500 pesetas. desde 1 de noviembre pró
xima, por cinco años de empleo

D. Antonio Cors.anego Wa1ers-Hor
casitas, del 16 regimiento ligero.

1.000 pesetas, desde 1 de noviembre pr6- 1.000 pesetas, desde 1 de sl!'ptiembre úl-
ximo, por die::: años de empleo timo, por diez años de oficial

D. Carlos Zalbaleta Galibán, de la bri
gada: de Artillería de la octava divisioo.

D. Arturo Melero Cenzano, del Ban
co de 'Prueba'! de E,iDar.

1.300 pesetas, desde 1 de Iloz'icmbre pró
ximo, por trece aliaS de empleo

D. Eduardo Rodríguez González, del 500 peset.a~, desd~ 1 del actll<:I,. por veill-
15 regimiento ligero. I tlclllca allos de serVICIOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis- . D. Pedro 1Iartin Sán~hez, disponible
terio ha resuelto conced·er el premio 1.400. pesetas, desde 1 d: nOVIembre pró- [forzoso en la sexta división.
de efectividad Q.ue a cada uno se le Xlmo, por catorce allos de empleo ,D. Victoriano UrionaJGarrenecl1ea Bus-
señala, a los Jefes y oficiales de AR- rt 'll d' ~ 'bl f 1 t d'D. José Valcázar Cres~, deJ Parque. l.?; lS'i'01l1' e orzoso en a o~ ava 1-
TILLERIA comprendidos en la si- divisionario núm. 4. l VISlon. , ...
gu:ente relación, que principia con D. Cllr'iano Grande Fernández Ba- 1 D. Manuel Baez Machuca, d13lpomble
D.· AntoItio Corsanego Waters-Hor- zán del Arma de Aviación. \forzoso en Baleares.
casitas \' termina con D. Angel Mi-. D. Ismael V.'arleta de la Quintlana, de . D. Matias Fernández Conesa, dispo-
randa Lara, con arreglo a la orden la misma mble forzoso en Baleares.
circular de 24 de junio de 192.8 D. Jos~ Vivar Téllez, del quinto re- D. Vicente 1Iedina Mar~o~.. ,dis,poni-
(c. L. núm. 253)· o'imimto lio·ero. ble forZDso en la segunda dlvlslon.

, Lo comunico a V. E. para su co- b ,D. Greg;rio' Olea Cortés, "Al servi- D. José Gon~ález Sánchez, dis'ponible
nocimien to y cumplimiento. Madrid, cio de otros Ministerios". forzoso en MelIlla.
23 de octubre .de 1934· D Cat1los Sál~chez Garda del octavo D.' Ramón Cic!oncha Ortiz, disrpcoible

HIDALGO reo-i;niento 1io-ero. ' forzoso on la primera división.
D. :'1anuet M a'rcide Odriozola de la D. Rafad 11uñoz Martin. dis.ponible

Sección de campaña de la Es.c;¡ela de forzo3o en la primera división.
Tiro. D. Bra,ulio S:arro Garda, dis'ponible

D. Jua~ Martínez Ortiz, de la Acade- forzoso en MelIlla. , . .
mia de Artillería e Ingenieros. D. Manuel Segura E~t~~~z, dlsvonlble

D. Eusebio At1bex Pomareta , del Par- forzoso en la cuarta dlVlSIon.
que de Ejército núm. 5.

D. Ramón Rua Figueroa Viara, del 1.000 pesetas, desde 1 del mes actllal, por
Grupo mixto núm. 3. treinta años de servicios

D. Carlos Aymerkh Muñoz Baena, D. Ciriaco Leo CabaJllero, dis/ponible -
de la Sec,ción de contabilidad de la quin- forzoso en Melilla.
ta división. •

Tenientes



HmALGO

D. O. núm. :lI46

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re_
sueltoconc&der a los capellanes se
gundos del disuelto :Cuer,po Eclesiás
tico de,l Ejército, disponibles forzo
sos en Barcelona y Madrid, D. Hera
clio López Rubio y D. Amós More
no Rubio, respectivamente, el premio
anual de efectividad de L200 pesetas,
por llevar doce años de empleo y ha
llarse comprendidos en el apartado
B) de la base 1 La de la ley de 29
de junio de 1918 (c. L. núm. 1(9),
modificada por la de 8 de julio de
1921 (c. L. núm. 275) y orden cir
cular de 24 de junio de 1928
(D. O. núm. 140), el que percibirán
desde primero de noviembre próximo.

Lo comunico a V., E. ~ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de octubre de 1934.

Señores Generales de la primera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFANTE
RIA D. Enrique Oñate Soler, con des
tino en el regimiento núm. 38. en sú
plica de que se :e conceda el retü'o ,para
Aliocante, con lüs beneficiGs de la ley de
<) de'marzo de 193:2 (D. O. núm. 59), te
niendo- en cuenta que dicho oficial reune
las condicicnes prevenidas, por este Mi
nisterio se ha resuelto acceder a ello,
siendo baja en el Arma a que pertenece
por fin del mes actual y sin per;uicio
del haber 'pasivo que se le señale por la
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUnJlplimiento. Madrid, 24 de
octubre de 1934.

LERRoux

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista ITa instalncia
promovida por el teniente auditor de
prirn,era del Cuerpo JURIDICO MI
LITAR y piloto militar de aeropla
no, en situación de disponible volun
tario en la p'rimera división orgánica,
D. Felipe Acedo Colunga, en solici
tud de que le sean abonadas las di
ferencias de sueldo correspodiente a
los meses de s,eptiembre' de 1932 a
abril de 1933, ambos inclusive, que
corr,esponden al tiempo que estuvo
procesado, y como tal, disponible gu
berna-tivo, hasta que fué decretado su
sobreseimiento provisional por la Sa
la sexta del Tribunal Supre~mo, hoy
de'finitivopor la amnistía últirna, por
este Ministerio se ha resuelto acceder
a 10 solicitadü toda v,ez que el recu~
rrente se hallaba colocado, en la revi,sta
del mes de agosto del r'ef,erido afio
1932, y que su procesamiento lo rué,
en I'S del mismo mes, ,pasando la re
vista siguiente dei mes de s'eptiembre
ensituaci6n de dis¡xmihle &1lbernati
vo y. por ta.oto, se eocueo'tra. com-

~5 de octubre de 1934

prendido 'en 10 taxativamente dispues
to en la orden de 28 de junio próxi
mo pasado (D. O. núm. 147)" dictada
con arreglo a la circular de 31 de ene
rü de 1933 (D. O. núm. 27).

Lo cümunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de octubre de 1934.

HID,\LGO

Señor General de la p'rimera división
orgánica.

VUELTAS AL SERVICIO

EXlcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro herrador-forja
dor del CUERPO AUXILIAR SUB
.4LTERNO DEL EJERCITO D. Ma
nuel Ortiz Martínez, en situación de
.. Al servicio del Protectorado", por es
tar destinado en las Intervenciones de
Gomara-Xauen, en súplica de que se le
conceda cesar. en dicha situación, este
Ministerio ha resuelto aoceder a lo so
licitado por él recurrente; quedando en
la de disiponible forzoso, a'l:mrtado A),
con arreglo a los preceptos del decreto
de S de enero de 1933 (D. O. núm. 5).
con residencia en Badajoz y agregado en
el regimiento de Infantería núm. r6, a
los efectos de la orden circular de 1 r
de enero último (D. O. núm. 9).

Lo comunico a V. E. para .su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
octubre de 1934.

LERRoux

S'eñores General de la primera división
orgánica y Jefe S1JJ¡:>erior de las Fuer
zas Militares de Marrueco3.

Señores Sulbsecretario de la Presiden
cia del Cons,cjo de Ministros e In
terventor central de Guerra.

• .e. •
SECCION DE MATERIAL

AUTOMOVILISMO

Circular. Excmo. Sr.: Por estar
afectüs a la Presidencia del Consejo
de Minis,tros los Servicios de Avia
ción Militar, según decreto d,e aqué
lla, fe c h a 19 de julio último
(D. O. núm. 166), por est-e Minis
terio se ha dispuesto que el artículo
'27 ,de la orden circular de 11 de
agosto próximo pasado (D. O. nú
mero 216), Ipor la que se dictan ins
trucciones para el Servicio de Autü
movilismo dd Ejér.c.ito, quede rectifi
cado en el sentido de que, a pa'rtir
de primero de julio pasado, queden
exe'11'tos los indicados Servicios de
Aviación de las inspecciones de au
tqrnóviles a que hace refer,encia el
citado artículo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1934.

HIDALGO
Señor:...
~~.- ~~ ~ ,

Estado Mayor Central
CUARTA SECCION
'CU~ERPO DE TRiEN

Circular. Excmo. Sr.: Visto el te
legrama de ;V. E. de f~cha 17 del
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actual, en el que manifiesta que se
gúncomunica el Comandante Mili
tar de San Sebastián, el capitán de
INFANTERIA D. Evadstü Fuen
tes Iglesias, con destino en el Fuer
te de San Marcos, renuncia a tomar
parte e.n el Curso de capacitaf;ión
para el Cuerpo de Tren, para el que
fué designado ,por orden circ.ular de
10 del corriente mes' (D. O. -núme
ro 236), pür este Ministerio se ha re
suelto acceder a losolicitadü por el
recurrente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
212 de octubre de 1934.

HIDALGO
Señor...

Circular. ,E~mo. SI"'.: Vista la
instancia promovida por el capitán de
SANIDAD M,ILITAR D. Juan Pé
rez Martín, con destino en el cuarto
Grupo de la primera Comandancia
de Tropas del Cuerpo, en súplica de
que se le elimine de la relación nú
mero uno de aspirantes al nuevo
Cuerpo de Tren, pubLicada por or
den circular de 16 de agosto último
(D. O. núm. 189), por este Minis
terio se ha resuelto acceder a 10 so
licitado por el recurrente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
22 de octubre de 1934.

HIDALGO
Señor...

• •• •
QUINTA SECCION

kGREGADOS MILITARES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien autorizar al teniente co
ronel de INFANTERIA D. José Si
cardo Jim,énez, Agregado Militar en
Roma y Legaciones en Bulgaria. Gre
cia, Turquía y Albania, para que efec
túe su presentación oficial en Sofía,
Atenas y Estambul, confiriéndole, al
efecto, una comisión del servicio de
veinticinco días de duración. con de
recho,durante dicho tiempo, a las'
dictas reglamentarias, además eJe los
emolumentos que por su destino y
empleo le correspondan, y a 10'3 viá
ticO's de los recorridos que realice,
siendo cargo el importe de esta co
misión, de 3.734 pesetas oro, al capí
tulo primero, artículo tercero, de la
Sección cuarta del vigente presupues
to (segundo semestre), cantidad 'lue,
deducido el 6 por lOO d,el impuesto
de utilidades, cobrará en Roma el in
teresado.

Lo com!unico a V. E. para su co
nocimiento y C'ump·limiento. Madrid,
214 de octubre de 1934.

LERROUX

Sefior General Jefe del Estado Ma
yor Central del Ejército.

Sefior Interventor central de Guerra.
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